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1. DE LA INSCRIPCIÓN:


a) Los responsables de la recepción de los modelos extenderán recibo pertinente a nombre de la persona que haga entrega de los mismos. Es condición imprescindible pare el retiro de la pieza la presentación de dicho recibo. No se atenderá ningún reclamo que no se halle acompañado por dicho documento.


b) La entrega de la planilla de concursante implica el conocimiento y aceptación del presente reglamento, de los Señores Jueces nombrados por la Comisión Directiva y sus fallos, sin ningún tipo de restricción. Una vez entregada la planilla de concursante no se aceptará ninguna queja al respecto.


c) El CLUB DE MODELISMO LA PLATA pondrá el máximo cuidado en cuanto a los modelos, no obstante no se responsabiliza por la pérdida o daño de alguno de ellos.


d) De acuerdo a la experiencia y a la calidad de sus trabajos, los CONCURSANTES se dividirán en las clases Promocional, General y Avanzada. La clase Promocional abarca, a su vez, a los modelistas comprendidos en dos situaciones distintas:
I. Menores: Todos aquellos participantes menores de 16 años.

II. Principiantes: Participantes mayores de 16 años, pero con escasa experiencia previa en concursos de modelismo.

Aquellos participantes que se encuentren incluidos en alguna categoría Promocional podrán inscribirse en la clase General si así lo desearan. Asimismo podrán ser juzgados dentro de tal clase o, de la Avanzada, si, según el criterio de los Jueces, la calidad de su trabajo así lo amerita.


La clase Avanzada comprende a aquellos modelistas de extensa experiencia o de considerables capacidades técnicas, reconocidas por el grado de complejidad de los trabajos aplicados a los modelos. Aquellos modelos que, habiendo sido inscriptos en la clase General o Promocional, reúnan las condiciones anteriormente expresadas –consideradas en función del nivel general del Concurso por parte de los jueces- serán asimismo juzgados dentro de esta clase.


Se entenderán incluidos en la categoría general a todos aquellos participantes que no cumplan los requisitos exigidos para ser incluido en las clases Promocional o Avanzada.


e) El secreto de identidad de los autores de las piezas durante el proceso de juzgamiento se garantizará mediante la numeración de los modelos.


f) Los modelos que hayan sido premiados en concursos anteriores del Club de Modelismo La Plata, sólo podrán concursar nuevamente encuadrándose en otra categoría, o en la clase Avanzada.

2. DE LOS JUECES:


a) Los fallos de los Jueces se consideran inapelables.


b) Los Jueces no podrán participar en la categoría que juzguen. Quedará a elección del Club de Modelismo La Plata la participación de los jueces en carácter de concursantes (en cualquier categoría).


c) Los Jueces estarán a disposición de los concursantes para evacuar cualquier tipo de duda sobre el juzgamiento de sus trabajos.


d) El Club de Modelismo La Plata podrá recusar, a pedido de uno o varios participantes, a uno o más jueces en cualquier categoría o subcategoría, siempre y cuando tal solicitud se efectúe antes del inicio de las tareas de juzgamiento y con invocación de un motivo justificado; pudiendo asimismo los jueces excusarse de cumplir sus funciones, por motivos justificados.

3. DE LOS MODELOS:


a) Scratch: Son los trabajos construidos directamente por su autor en un 75% como mínimo, siendo muy aconsejable la presentación de planos y/o fotografías que acrediten la veracidad del modelo.


b) Conversión: Son los modelos que, partiendo de un kit básico, representan otra versión del mismo u otro totalmente distinto, resultando la transformación en cambios estructurales significativos. Estos cambios deberán superar el 30 %. Es conveniente adjuntar planos y/o fotografías que fundamenten la conversión.

c) los modelos pueden ser presentados en bases que ayudan a la manipulación de los mismos por parte del Jurado, aunque, estas bases NO serán puntuables (salvo en el caso de los dioramas y viñetas).
d) La utilización de accesorios y/o set de resinas y/o fotograbados para el detallado de los modelos, que no produzcan una conversión como se detallara en el punto b), seran anotados dentro de las categorías generales pertinentes.
4. DE LA DOCUMENTACIÓN:


a) Con la ficha de Inscripción se podrá adjuntar el plano de construcción del kit (o fotocopia), así como todo otro elemento que documente la existencia del original del modelo representado y que desee aportar el concursante. Resulta además aconsejable adjuntar fotocopias de la bibliografía consultada. Dicha documentación será devuelta conjuntamente con la planilla de juzgamiento al terminar el evento. La falta de documentación no implicará per se ninguna disminución del puntaje; aunque, en tal caso, el jurado evaluará la fidelidad histórica del modelo exclusivamente en base a sus conocimientos y a su buen criterio.

b) En los casos de “scratch”, conversión o detallado, se recomienda incluir una lista de los trabajos realizados; enumerando todas las mejoras, especialmente aquellas que puedan dar lugar a dudas durante el juzgamiento. Caso contrario quedará a criterio del juez la valoración de las mejoras efectuadas al trabajo.
5. DE LA apertura de las CATEGORÍAS Y EL JUZGAMIENTO:


a) Las categorías y sub-categorías se abrirán indefectiblemente en todos aquellos casos en que se presente al menos un (1) modelo.


b) En la clase Promocional en sus dos modalidades -Menores y Principiantes-, los premios se otorgarán según el puntaje acordado, sin ningún otro recaudo; en consecuencia, no se tomará en cuenta ningún puntaje mínimo. En caso de concurrencia de puntajes, se otorgará el premio correspondiente a todos aquellos modelos que coincidan en el puntaje.


b) En la clase General, los premios se otorgarán según el puntaje acordado, sin ningún otro recaudo; en consecuencia, no se tomará en cuenta ningún puntaje mínimo. En caso de concurrencia de puntajes, se otorgará el premio correspondiente a todos aquellos modelos que coincidan en el puntaje.


c) En la clase Avanzada, los premios se entregarán respetando los puntajes mínimos que se detallan a continuación; de no haber trabajos con este puntaje mínimo, la subcategoría será declarada desierta:

· ler premio: de 85 a 100 puntos

· 2do premio: de 70 a 84 puntos

· 3er premio: de 55 a 69 puntos

6. DEL COSTO DE LA INSCRIPCIÓN:

· a) Todos los participantes deberán abonar, en concepto de derecho de inscripción, la suma de PESOS  VEINTICINCO ($25 ,00),  con límite de CINCO modelos.
· b) por cada modelo adicional se deberá abonar en igual concepto la suma de $3,00.-

7. PROGRAMA DE ACTIVIDADES:


a) Las actividades se desarrollarán conforme el siguiente calendario:
· Sábado 19 de septiembre de 2009: Presentación de trabajos de 10:00 a 19:00 horas. Exposición de modelos de 12:00 a 20:00 horas.

· Domingo 20 de septiembre de 2009: Exposición de l0:00 a 16:00 horas. Entrega de premios a las 16:30 horas.

8. DE LAS CATEGORÍAS:


I) Las categorías cuya apertura se garantiza son las siguientes:
A. AVIONES

1) Reacción, hélice, biplanos y helicópteros: Escala 1/32 o mayores.

2) Reacción, hélice, biplanos y helicópteros: Escala 1/144 o menores.

3) Reacción: Escala 1/72.

Grupo 1: Hasta 20cm. de envergadura o largo.

Grupo 2: Mayores de 20 cm de envergadura o largo.

4) Reacción: Escala 1/48.

Grupo 1: Hasta 30 cm. de envergadura o largo.

Grupo 2: Mayores de 30 cm. de envergadura o largo.

5)  Hélice y planeadores: Escala 1/72.

Grupo 1: Hasta 20 cm. de envergadura o largo.

Grupo 2: Entre 20 y 30 cm. de envergadura o largo.

Grupo 3: Mayores de 30 cm. de envergadura o largo.

6) Hélices y planeadores: Escala 1/48.

Grupo 1: Hasta de 30 cm. de envergadura o largo.

Grupo 2: Entre 30 y 45 cm. de envergadura o largo.

Grupo 3: Mayores de 45 cm. de envergadura o largo.
7) Helicópteros: Escala 1/72.
8) Helicópteros: Escala 1/48
B. VEHICULOS CIVILES

1) Autos, rurales, utilitarios, pick-up, carruajes, etc.: Escala 1/21 o menores.
Grupo 1: De calle.

Grupo 2: De competición.

2) Autos, rurales, utilitarios, pick-up, carruajes, etc.: Escala 1/20 a mayores.

Grupo 1: De calle.

Grupo 2: De competición.

C. MOTOCICLETAS

1) Todas las escalas entre sí,

D. VEHICULOS COMERCIALES

Camiones, semi, tractores, remolques, carros, vagones.

1) Escala 1/21 o menores.

2) Escala 1/20 o mayores.

E. BARCOS

1) De Plástico:

a) Escala 1/700 o menor:

1) Propulsión a vela

2) Propulsión mecánica

b) Escala 1/350 hasta 1/650:

1) Propulsión a vela

2) Propulsión mecánica

c) Escala 1/72 hasta 1/300:

1) Propulsión a vela

2) Propulsión mecánica
d) Escala hasta 1/70:

1) Propulsión a vela

2) Propulsión mecánica

2) De Madera:
a) Escala 1/700 o menor:

1) Propulsión a vela

2) Propulsión mecánica

b) Escala 1/350 hasta 1/650:

1) Propulsión a vela

2) Propulsión mecánica

c) Escala 1/72 hasta 1/300:

1) Propulsión a vela

2) Propulsión mecánica
d) Escala hasta 1/70:

1) Propulsión a vela

2) Propulsión mecánica

F. SUBMARINOS

a) Escala 1/700 o menor:

b) Escala 1/350 hasta 1/650:

c) Escala 1/72 hasta 1/300:

d) Escala hasta 1/70:

G. VEHÍCULOS MILITARES
1) De ruedas, orugas y semiorugas; Escala 1/144

2) De ruedas, escala hasta 1/76.
3) Semiorugas, escala hasta 1/76. 
4) De orugas, escala hasta 1/76:
a) Ligeros.

b) Pesados.
5) De ruedas, escala 1/48.
6) Semiorugas, escala 1/48. 
7) De orugas, escala 1/48:
c) Ligeros.

d) Pesados.
8) De ruedas, escala 1/35.
9) Semiorugas, escala 1/35. 
10) De orugas, escala 1/35:
e) Ligeros.

f) Pesados.
H. PIEZAS DE ARTILLERÍA

Todas las escalas.

I. ESCENAS

1) Dioramas: 1 o más vehículos y más de tres figuras. Superficie mínima de la base 15 x 15 cm. o su equivalente en cm2.

a) Escala hasta 1/76.

b) Escala entre 1/83 y 1/36

c) 1/35 y mayores.

2) Viñetas: Un vehículo ligero y hasta 5 figuras, máximo de 5 figuras solas. Superficie máxima de la base. 15 x l5 cm. o su equivalente en cm2.
a) Escala hasta 1/76.

b) Escala entre 1/83 y 1/36

c) 1/35 y mayores.

J. CIENCIA FICCION

1) Figuras: Todas las escalas.

2) Naves, vehículos: Todas las escalas.

3) Escenas: Todas las escalas.

K. FANTASÍA

4) Figuras :Todas las escalas.

5) Artillería y Vehículos: Todas las escalas.

6) Escenas: Todas las escalas.

L. FIGURAS INDIVIDUALES

1) De Plástico o de Resina:
a) A pié:

I. Hasta 39 mm.

II. De 40 a 69 mm. .

III. De 70 mm. en adelante.
b) Montadas:

I. Hasta 39 mm.
II. De 40 a 69 mm. 

III. De 70 mm. en adelante. 

2) De Metal:

a) A pié:

I. Hasta 39 mm.

II. De 40 a 69 mm. .

III. De 70 mm. en adelante.

b) Montadas:

I. Hasta 39 mm.

II. De 40 a 69 mm. 

III. De 70 mm. en adelante. 

M. BUSTOS
Todas las escalas.

N. TRABAJO ARTESANAL
Todas las escalas.

Ñ. MISCELÁNEA
Todas las escalas.

O. MODELO ARGENTINO
Todos aquellos modelos que representen a un original argentino, podrán ser inscriptos en esta categoría en lugar de la categoría del listado anterior que corresponda. Compiten entre sí todos los modelos inscriptos en esta categoría por los concursantes.

Esta categoría es excluyente, ya que la inscripción en la misma NO permite participar en la categoría del listado anterior que hubiera de corresponder.

P. CATEGORIAS ESPECIALES:

              MODELO ARGENTNO “REGIMENTO 7 DE INFANTERIA Cnel. CONDE”: 

              Esta categoría será exclusiva y excluyente, salvo mejor criterio de los Jueces y de la Comisión Directiva del CMLP, que en forma conjunta con las autoridades pertinentes de la mencionada dependencia Militar, en virtud de ser un premio que será  entregado por la misma, evaluaran el modelo
              MODELO ARGENTINO ANIVERSARIO “MONTE LONDON”


Esta categoría será exclusiva y excluyente, salvo mejor criterio de los Jueces y de la Comisión Directiva del CMLP, que en forma conjunta con las autoridades pertinentes de la mencionada dependencia Militar, en virtud de ser un premio que será  entregado por la misma, evaluaran el modelo
 
II) En los casos que corresponda, dentro de cada categoría de las descriptas, y de las que, por decisión del jurado se creen ad hoc -conforme se describe a continuación en el apartado III)-, se abrirán las siguientes subcategorías:
A. CONVERSION

1) Todos los modelos entre sí por categoría:

a) Comercial, las piezas que conforman la conversión provienen de un kit comercial.

b) Artesanal, las piezas que conforman la conversión son fabricadas totalmente por el autor.

B. SCRATCH

Todos los modelos entre sí por categoría.


III) Sin perjuicio del listado precedente, los jueces podrán determinar la no apertura de alguna de las categorías enumeradas, por hallarse desierta conforme a este reglamento, así como la apertura de otra categoría no enumerada, por la presencia de modelos que así lo ameriten.


IV) La inclusión de los modelos en las categorías enumeradas se harán de acuerdo a lo solicitado por el participante en el momento de la inscripción, no obstante ello, la misma deberá respetar un criterio de racionalidad; y, en caso de discrepancia, el jurado podrá encuadrar al modelo involucrado en la categoría a la que mejor se pueda asimilar.
                                                          LA COMISION DIRECTIVA DEL CMLP

